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Ciudad de la Cost4 30 de agosto de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.306/2018 ACTA NO 322018
EXPEDIENTE 2015-81-1330-01346

VISTO: El i¡forme realizado por la Dirección de Vivienda (Actuacióñ 9),

en cuanto a la tra¡sformación del salón comunal de Nueva Esperarza, en
Centro de Ba¡rio
RESULTANDO: Que en el Proceso de regularización se está trabaiando
en la elaboración de un proyecto eiecutivo para la licitación de

infraestructura y equipamiento.

CONSIDERANDO I: Que en el intercambio con los vecinos y técnicos del
proyecto, regularización del barrio Nueva Esperanza, se acordó comenza¡ a

tuansitar el proceso de transformación del Salón Comunal en Centro de
Barrio cumpliendo previamente determinadas etapas.

CONSIDERANDO II: Que el Nueva esperanza ha ido cumpliendo
distintas etapas , creciendo en compromiso y participación y que el equipo
técnico continuará acompañando este proceso

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Sesión
Extaordinaria Número 32 del 30 de agosto de 2018. Se hace necesario dictar
el correspondiente acto admin istrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente y a
solicitud de la Comisión Asesora Social

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- SOLICITAR AL SR. INTEDENTE EL ENVÍO A LA IUNTA
DEPARTAMENTAL DE LA INICIATIVA DE LA CRf,ACIÓN DEL
CENTRO DE BARRIO NUEVA ESPERANZA.



2- SOLICITAR A LA AGENCIA DE VIVIENDA Y GESTION DEL
HABITAT DE LA INTEDENCIA DE CANELONES PREVEA LA
CONTINUIDAD DEL ACOMPAÑAMIENTO DE EQUIPOS TÉCNICOS
INTER INSTITUCIONALES UNA VEZ CULMINADO EL PROYECTO
DE REGULARIZACION.

3 - POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

4- coMUNreuEsE A LA SECRETARÍ¡, o¡ ossAxRorlo LocAL Y
p¿.nrIcIplcIóN v o¡ltÁs ortclxls euE coRREspoNDAN.
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